
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                         Proceso No.: 110014003068-2017-00379-01 
 
 
Revisado el proceso de primera instancia, se observa que los grabaciones de la 
audiencia inicial, son inaudibles, por lo que resulta necesario previo a decidir sobre la 
admisión del recurso de apelación, requerir al JUZGADO CINCUENTA DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C., para que remita las piezas 
procesales antes mencionadas. 
 
Oficiar por Secretaria. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 
MT 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 56 hoy 21 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCÍO PINZÓN CALDERÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

CONSTANZA ALICIA PINEROS VARGAS 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 038 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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